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TIPO DE CONTRATO

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO OETERMINAOO

OIRECCIÓN O ÁREA RESPoNSABLE

SECRETAR1A DE OERAS PÚBLICAS

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

DATOS DE LA OARA

AMPLIACIÓN OE REO DE ENERGiA ELÉCfRICA VIBORILLAS COLÓN

LOCALIOAD VIBORILLAS COLÓN, QRo

DANIEL HERRERA HERNÁNOEZ HE80651212F70

NOtata o oENottt{actóN soctaL: c!^v! Da tDl¡{TtFtcactóN Ftscll

AV CONSTITUCIóN No 122 EZEQUIEL MONTES. ORO C P 76650 00116

DOrrcr!ro (carrE, r{ÚxEro r¡¡fEiroli rÚfÉro ExlEiror, coLo ra c,r., cruo^o)

214 282 75 AOJUDICACIÓN DIRECTA

MCO SOP GEO AO 005 70 2017ONÍO OEL Cott¡li fO 5lN ¡.V.4. xooaLtDAo DE aDJuotclctoir

s 34 245 24 soP GEO AD 070 2017

t.v.a. ocL coxfiaTo
'{urEio 

oa 
^oJuotclctÓN

s 248 567 99 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

xoNio fof^L DEt col¡tiafo FtcHA O! ADJUDTCACTótt

Núürio DE coNriaro

flcxa D! coNfiaT^ctóN

30% $ 64 284 83

toict¡tTlJE oEL toxTo Tofal oEl
coi¡ri lo taoNfo s¡N tva oEL 

^NltctPo

$ 10 285 57 § 74 570 40

FUENTE DE LOS RECURSOS

GEO 2017

FONOO O ptOGiAr^

2017-00730

coNvENro

100% 00/.

2017GEQ01533 23 0E AGOSfO DE 2017

It' oE oftcto oc 
^tño¡actóN

FECt{¡l OE OFtCtO DE APiOaACtóN

GARA¡{TíAS

S 74 570 40 S 24.856 80 S 24 856 80

c^LrD^o {vrcros ocurfos)

vD hl" lil-
IDRO MAR RUBIO

DAÑIEL HERRERA 1I

VIGENGIA O PL]AiZO DE EJECUGIóN

75 OiAS NAfURALES

'LAZO 
Oa CJECUCTón

27 OE NOVIEI\¡BRE DE 201727 DE SEPÍIEI'/BRE DE 2017

EECXA OE TEiflINO DE IOS TiA¡AJOSFECxA OC tNtCtO OE l.OS TiA'AJOS

HUT{IGIPIO DE COLóN, QRO.

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

DAYOS CONÍRATISTA

xú¡tio oE iEctsfio oal. tAotóx

GONTRATO

26 OE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 11:00 HRS

ANTICIPO

il tor{to fotal. oEt ¡¡Nfrctto

COLóN

1O OE DICIEMBRE OE 2017

rÉcHl oE fEixrNo oa coNTRAfo

sEctEfailo oE ott S tÚallcas
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COLON
MUNrctPro DE coróN, quERÉTARo

SECRETARíA DE oBRAs PúBLtcAs

coNTRATo oE oBRA PúBuca
No. MCq.SOP.GEq.AD.005.70.2017

,o!l ¡or ¡

coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pREctos uNtrARtos y poR TtEMpo DETERM|NADo. euE
CELEBRARAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIo DE CoLÓN oUERÉTARo, REPRESENTADo EN ESTE
Acro poR ¡osÉ lle¡l¡¡ono ocHoA vALENctA, EN su cARÁcrER oE PRESTDENTE MUNtctpAL, L.A.
cRUz NAYELI MoNRRoY AGUIRRE, SfNDIco I\¡UNICIPAL, coN LA PARTICIPACIÓN DE LIc. DANIEL
lópez clslt-r-o, EN su cARÁcrER DE sECRETARto oE AyUNTA¡/IENTo; tNG. tstoRo MAR RUBto, EN
su CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS púBLtcAS; y Ltc. JULTAN mlRrixez onriz, EN su cARÁcrER
OE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
y poR LA orRA REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR oANtEL HERRERA xea¡¡ÁHoez, A eutEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARÁ .LA CoNTRATISTA. Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES
DENoMINARÁ Co¡,4o .LAS PARTES., DE ACUERDo coN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA 'EL MUNICIPIO"

A. Es PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERÉTARo, CoNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
ARTícuLo s DE LA LEy oRGANTCA ¡,4uNrcrpAL oEL ESTADo oE QUERETARo.

B. CUENTA coN PERSoNALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, SEGÚN Lo ESTABLECEN LoS
ARTicuLos 11s FRACCTóN ir DE LA coNsTrrucróN polfTrcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO DE QUERETARO; 3 OE LA LEY
oRGANICA MUNICIPAL DEL ESfADo DE QUERÉTARo Y 25 FRACCIÓN IDEL cÓDIGo CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERETARo.

E. TTENE ESTABLECIDo su ooMtctlto EN PLAZA HÉRoES DE LA REVoLUcIÓu ¡to. I coL.
CENTRo, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES OE NÚT,4ERO MCQ85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA, LA EJECUCIÓN DE LA- 
óáne rruCr-iÁóiOÑ oe ñeo oe e¡leRcír etÉcrnlce UBoRILLAS, coló¡, e¡¡ LA LocALloAD
DE vtBORtLLAS SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE GOBIERNO DEL ESTADO (GEQ) 2017.

H. eUE LA |NV|TACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN," 
OúenernnO, pOR MEDTO DE LA MODALIDAD AOJUoICAcIÓN DIRECTA No

SOP.GEO,AD.O7O,2O17, CON FECHA '1 1 DE SEPTIEMBRE OÉ 2017 .

lpR

c. JosÉ ALEJANDRo ocHoA vALENctA, sE ENCUENTRA pLENAMENTE FACULTADo pARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAIVIIENTO. DE
ACUERDo CoN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAoRoINARIA DE CABILoo No, oo3 coN FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CoNFoRI\,4E A LO DISPUESTo EN EL REGLAMENTo oRGÁNIco
MUNICIPAL DEL ESTAoo oE QUERÉTARo, PUBLIcAoo EN LA.SoMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA
PRII\4ERO DE ABRIL DEL AÑO DOS I\,4I1 OICCISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUI4ENTO CONFORME A LO DISPUESTO
poR EL ARTícuLo 47, FRACC|oN v, oEL MENcToNADo oRDENAt\,4rENTo LEGAL. tNG. tstDRo
MAR RUBIo, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO PoR SER EL EJECUToR Y EL
ADt\,4rNrsrRADoR DE oBRA púBLrcA y Lrc. JULTAN uenri¡ez onrí2, lo suscRrBEN EN Lo
DISPUESTo PoR EL ARTiCULo 48, FRACCIoN XV DEL oRDENAI\,4IENTO LEGAL INVoCADo,

o. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
poR Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLo 3, 31 FRACCIoN trlll Y 34 DE LA LEY oRGANIcA
rlruNrcrpAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
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COLÓX

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
COLON

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.5OP.GEq.AD.0o5.70.2017

-
I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO I\,,IEDIANTE EL ACTA DE FALLO

CON FECHA DE 26 DE SEPTIEMBRE OE 20'17, CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO,

ll: DECLARA 'LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELIO AOOUIRIR DERECHOS Y OBTIGACIONES, OEDICADA PREPONOERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OUE LLEVA LA SECRETARíA
OE LA CONTRALORÍA, CON NÚI,TERO DE REGISTRO O O I 1 6; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE OE OICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAO 602 INSTALACIONES
ELECTRICAS.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIOAO FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA I\,4ATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRM¡NOS AQUf ACORDADOS.

E, OUE ES CONOCEDOR OE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTAOO DE QUERETARO. CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO. Y OEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA OE LA
OBRA PÚBLICA MATER¡A DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ tA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AV. CONSTITUCIÓN NO 122, EZEQUIEL MONTES, ORO., C.P.76650 Y NÚT/ERO DE TELEFONO
441 -120-8206 .

PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA N¡ISMA: 'AMPLIACIÓN DE RED OE ENERG¡A
ELÉCTRICA VIBORILLAS, COLóN', EN LA LOCALIOAD DE VIBORILLAS, I\¡UNICIPIO DE COLÓN.
OUERÉTARO, "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, APEGÁNOOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS
PLANOS
CONSTRU

Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi COI\¡O A LAS NORMAS DE
CCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE I\,4ISMOS QUE SE TIENE POR

OOUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIOAD DE $ 214,282,75 (DOSCIENTOS CATORCE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 75/IOO M.N.), MÁS $ 34,285.24 (TREINTA Y CUATRO MILDOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 24l1OO M.N.), CORRESPONOIENTE AL 16% OEL IVA.,
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B. fENER COIVO REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES HEHD65I212F7O, SIGNAOO POR LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "tA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS
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COLON
MUNICIPIO DE COIóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OARAS PÚBtICAS

CONTRATO OE OERA PÚBTICA

No. MCQ.SOP.GEQ.Ao.O05.70.2017

HACIENDO UN TOTAL DE $ 248,567.99 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 99/1OO M.N.) OE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA
PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAO OE DINERO ACORDADA ÚNICA
Y EXCLUSIVA¡,4ENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OE CONFORI\,4IDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL I\,4ISIVIO.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIOAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\,4PRE Y CUANDO NO EXCEDA Et TECHO FINANCIERO, POR tO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA
TRABAJOS POR I\¡AYOR VALOR DE LO INDICADO. IN DEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAIVIAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN.'LA COI{TRATISTA" SE OBLIGA A CUI\¡PLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 75 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIOOOS DEL 27 DE SEPTIEMBRE OE 2017 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA OE LOS TRABAJOS Y DEL 27 DE NOVIEMBRE DE
2OI7 AL 1O OE DICIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADI\,4INISTRATIVOS Y FINIQUIIOS.
DE CONFORI\,4IDAD CON EL PROGRAI\,4A DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUI\,4ENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS II\,4PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO QUE TAL
II\,,IPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL O tOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ CO¡/O LOS DICTAMENES,
PERIVIISOS Y DEN¡ÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COIVIO PERMISOS, LICENCIAS, I\¡ANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA" CUIVPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAI.,4ENTE ANTES DEL

TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO

LOS I\,4OTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUO, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

I\iIAYOR DE ,10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIIVE

CONVENIENTE. HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sÉpTtMA. pRóRROGAS; Sl SE PRESENIAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN OE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ESTA PODRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓOO

MÁXIMO DE 7 DíAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CANTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CoNTRATANTE" CoNCEoERLA o NEGARLA. Sr LA CoNCEDE, DECIoIRA sl PRoCEDE IMPoNER LAS

SANCIONES A QUE HAYA TUGAR Y SI LA NIEGA, POORA EXIGIR A'LA CONTRATISTA" EL

CUI\,4PLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAI\,IENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CoNTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

?vR
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MUÑICIPIO OE CO[óN. QUÉRÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.GEq.AD.005.70.2017 COLÓ¡{

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISI\,4OS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA fOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLII\4IENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
I\,4ENCIONAR: ING. EDGAR RESÉNDIZ HIPÓLITO, ING. ARTEMIO GONáLEZ RAMOS, ARQ. CESAR
ENRIQUE CONTRERAS FLORES E ING. ANDRES JASSO RAMIREZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO OE

RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ IVEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNII\,4O

DE 5 DíAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL OE LA OBRA CORRESPONOIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 74,570.40 (SETENTA Y CUATRO MIL QUIENTOS §ETENTA PESOS 40/'100

M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO OE LOS

TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA VIBORILLAS, COLÓN ' EN

LA LOCALIDAD DE VIBORILLAS, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO,

oÉcIMA. LA AMoRTIZACIÓN oEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERIVINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE OEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIIVACIONES

OR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA"

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHO TERI\,,IINO NO SE HA AMORTIZAOO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

oÉcIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DÍAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, OEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR Et
100% DEL IVONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO OEL PTAZO
SEÑALADo EL ARTícUto 55 DE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIOA ORIGINALMENTE,

OÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN oUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FOR¡,,IULACIÓN DE ESTI¡,4ACIoNES IVIENSUALES, LAS
QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA'Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUAÍRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DíAS DE CADA
MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL coNTRAToi CUANDo LAS ESTIMACIoNES No SEAN
PRESENTADAS EN EL TER¡,4INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIIVACIÓN DE LA

IGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PUBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
IBIRÁ LOS PAGOSLA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE 'LA CONTRATISTA" RE
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MUNTCTPtO DE COIóN, qUERÉfARO

SECREÍARíA DE oBRAs PÚBLICAS

CONfRATO DE OERA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.GEQ.AO.0O5.70.201, corÓx

¡orr ro!a

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO , COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉGIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNooSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REIVIUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE OEBE CUBRTRSE A "LA CONTRATISTA' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAI\,4IENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COI\,,IO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULAOAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CoNTRATo. LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉcrMA QUTNTA. Los pRECros uNrTARros euE sE coNStcNAN EN EL (LOS) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER IVIODIFICAOOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEt ESTADo oE QUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIOUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS. YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\,,IAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASf COMO EL PAGO OE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS,'LA GONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIOADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A LA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREOITO FISCAL.

DÉGIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CoN LAS ESTIMACIONES o LA

LIQUIDACIÓN. TENDRA UN PLAZO DE UN IVES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTII\,4ACIÓN O LIQUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO 'LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA. SE CONSIDERARÁ OEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORI.,4A,

TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE

OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON I\,,IOTIVO DEL CUMPLI¡,,IIENTO DEL CONTRATO

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDA DEBERÁ SER

oToRGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAo DE $ 24,856.80, (VEINTICUATRO MIL OC-HoCIENTOS

clNcuENTA Y SEIS PESOS 8O/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL l\',4ONTO TOTAL

OCI CO¡¡IRNIO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL I\"IISN¡O.

z. iÁ rter.¡Zn C4RANTIZA LA EJECUCIóN TOTAL OE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRAT6'

3. EN CASO DE OUE Se paónñóéUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

ÍRABAJoSAoUESEneTteneLAFIANZA,oEXISTAESPERA,SUVIGENCIAoUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA'

¿. dÉ ünn eriCJlvn eN cÁbo oE RESCISIóN DEL CoNTRATo PoR cAUSAS IMPUTABLES A "LA

tj,R
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CONTRATISTA".
5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y '118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 D|AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIOOS

FORIVIALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TER¡,4INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEOERÁ A LA SUSTITUCIÓN OE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\¡IENTO OE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL I\,4ONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR OE LA FECHA DE
TERIVINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" tO COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA OE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS, OE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZAOORA PROCEOERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMAfICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEOIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORIVIE A LOS TÉRi,4INOS DEL PRESENTE CONTRAÍO.
SE OTORGA LA CANTIDAD DE: I74,570.40 (SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA
PESOS 40/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENOO I. V, A.
SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.
NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉGIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS oUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE OROEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN AUIVIENTO O
REDUCCIÓN OE UN 5OlO O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA

corÓN

CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE' LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERIVIINAR LA PROCEOEN CIA DE LA PETICIÓN, EN LA ¡NTELIGENCIA QUESOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDA¡iIENTALES SESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROG RA¡,4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DELA

ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'.LA CONTRATISTA"

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ NTEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

O SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANOO MENO' Ei 80% DEL
IIVIPORTE TOTAL FALTANTE OEL CONTRATO-

SOLIC¡TUO, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN
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oENrRo DE Los ourNCE D.AS NAT,RALES srcurENrEs, .* 

";;;^NrE., 
DE

CONSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CoNTRATISTA". DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA Los pREcros uNrrARros, ApLrcANDoLos A Los coNcEpros DE oBRA
CoNFORME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD OE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONTRALORIA
MUNrcrpAL Los rER¡/rNos DE DrcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
coNTRATo SUFREN vARrAcroNES oRTcTNADAS poR DrsMrNUCróN DE Los pRECtos DE Los
MATERIALES, SALARIoS, EQUIPoS Y DEMAS FACToRES oUE INTEGRAN DICHoS coSToS,
TALES euE fl\¡pLteuEN LA REDUcctóN supERtoR AL s% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJECUTADoS, "LA coNTRATrsrA" ACEPTA euE 'LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINcE DiAS NATURALES, A FIN oE QUE MANIFIESTE Lo QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNIÍARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APART|R DE LA FECHA DE NoflFtcActóN. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ soBRE Los
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR tOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTAOOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

vtGÉsrMA. "LA coNTRATrsrA" sE oBLrcA A ouE Los TRABAJoS EJECUTAooS FUNCToNEN AL 'loo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUIVPLIR CoN LAS IVETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL-

vtcÉstMA pRtMERA. RETENctoNES; "EL CoNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTtMActoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEOUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II\,4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, IN§PECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN. LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VEINT|C|NCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTII\,4ACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EOUCACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY
HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VtcÉStMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYEcTO, ESPEcIFIcACIONES, PROGRAMA

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI/A Y EL MONTo DE LOS TRABAJOS,

ASi COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO lMPLloU

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

ALPRoYECTo.DANDoAVISoA"LACoNTRATISTA",QUIENQUEoARAoBLIGADoAACATARLAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTo, oBLIGAToRIAS PoR AMBAS PARTES, LoS PRECIoS coNTEl\ilPLADoS EN LA MoDIFICACIÓN o

AMpLtACtóN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.
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uGÉSIMA TERGERA. PREVIo A LA SUSCRIPCIÓN OEL CONTRATO MOOIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES OE
ANTICIPO, CUMPLII\¡IENfO DE CONTRATO Y CONTRA OEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO OE LAS MOOIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEOENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEI\iIBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS IVIODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE CO[/ÚN ACUEROO, DETERI\,IINARAN UN PROCEDII\,4IENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL I\,4UNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIOOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEOERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,4UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A'LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORIVIE A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE OETERI\,,IINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETER¡,,IINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN OE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORI\,4E A TALES PRECIOS.

INO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE OUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISI\,4O
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIOO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, OEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QU¡NCE) DÍAS NATURALES- SI AI\¡BAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFOR¡,4E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

O) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUEROO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCC¡ÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN OE r-OS TÁÁáNLO§ ÁSí
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISI\,4A, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA'.

ll. AS \,4tSt\,40, CON EL FIN DE QUE "LA CONÍRATANTE" PUEOA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FOR¡/A EFICIENTE Y ACORD E CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARA

, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS
Y SO¡/IETE LA APROBACIÓN DE AOUÉL
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 'LA CONÍRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
OEBERÁ IR COMPROBANOO Y JUSTIFICANDO IVIENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRE S PONDIE NTES.

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORIVIENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
IVIOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORAOOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRI\,4INOS DEL
DOCUIVENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER IVOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE". TRATÁNOOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA I\¡ATERIALES O EAUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ESToS CASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJEoUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

uGÉSIMA SÉPTIMA. .LA CoNTRATISTA" DURANTE tA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL I\4UNICIPIO. TOMANOO EN CUENTA LA COI\,4PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. O A MENOS
QUE SE REQUIERA I\¡ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN ¡,4ENOS CABO DE LA BUENA
CALIOAD OE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

uGÉSIMA ocTAVA. EN RELACIÓN A LoS I\,4ATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAO DE FAVORECER LA ECONOIViA MUNICIPAL, SIN EI\,4BARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CAL¡OAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS OE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO OE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI/PLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRAIO QUE TENGA

CELEBRAOO CON "LA CONTRATANTE"

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIE¡/PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTII\,4E

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORI\¡A CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\iIISI\'4AS, YA SEA

PARC|AL O TOTAL, SE HARÁ STEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJoS EJECUTAoOS Y coNFoRME

A LAS PREVISIoNES CoNTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUAOOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD OE LOS PROYECTOS.

ES OE TODOS
N EL SITIO DE
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TR|GÉS|MA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR tAS INSPECCION

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA E

w,l



+
corÓx

COLON

-
Esros o EN Los LUGARES DE ADeutsrctóN o DE FABRtcActóN

TRIGÉSIMA TERCERA. 'LA CONTRATISTA" OEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN. ACOMPAÑADAS DE LA OOCUI\,,IENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONOIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

OE QUE DENTRO DE LOS OCHO OÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIi'A TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN OOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR OEL VENCIMIENTO OEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIIVACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

OEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\,,IACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENOER TEMPORAL O DEFIN ITIVAi,4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN cuALourER ESTADo ouE Ésros se ENCUENTREN, oANDo Avrso
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEz SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CoNTRATANTE" LE HAGA coN RELACTóN A LA suspENSlóN TEMPoRAL o DEFtNtlvA o DE LA

EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A oUE SE REFIERE EL PÁRRAFo QUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
sEA TEMPoRAL o pARcrAt "LA GoNTRATANTE" |NFoR¡,{ARÁ AL 'coNTRATrsrA' soBRE LA DURACTóN
APRoXIMADA Y CoNCEDERA LA AN4PLIACIÓN DEL PtAzo QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CoNTRATANTE" PoDRA REDUCIR EL IVoNTo DEL CoNTRATo: PARA EL CASO DE oUE LA
suspENSróN sEA TorAL y DEFrNrrvA, sE oARÁ poR TER¡,4|NADo EL coNTRATo. cuANDo "LA
CoNTRATANTE" oRoENE LA suspENSróN poR CAUSA No rMpurABLE A "LA coNTRATrsrA" PAGARÁ A
ÉsrE, A Los pRECros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTTDADES DE TRABAJo ouE

BIERE EJECUTADo HASTA LA FECHA oE LA SUSPENSIÓN

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EI\,4PRESARIO Y PATRÓN
PERSoNAL euE ocupA coN t\¡otvo DE Los TRABAJoS MATERTA oEL coNTRATo. sERÁ EL úNrco
RESPONSABLE DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS oISPoSIcIoNES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAI\,IIENTOS EN I\,,IATERIA OE TRABAJO Y SEGURIOAD SOCIAL. -LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TOOAS LAS RECLAIVACIONES QUE SUS TRABAJAOORES REPRESENTEN
EN su coNTRA o EN coNTRA DE 'LA CoNTRATANTE" EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA. TENDRÁ QUE REALIZAR LoS TRAMITES NECESARIoS PARA
DAR OE ALTA LA OBRA OBJETO OE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
coN LoS TER¡/INoS Y LoS ESTATUToS oE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFEcTo ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVÁNOOSE "LA CONTRAT¡XTE;, E1 DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANOO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE PARA TAL EFEcro, "LA coNTRATtsTA" NoflFtcARÁ poR ESCRtro LA
IERN/INACIÓN DE Los TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELACTóN DE LAS ESTI\,,tActoNES o DE

BADoS, MoNTo EJERCIDo, CREDITo A FAVoR o EN CoNTRA Y SALooSGASIO PRO
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B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONOIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIOAOES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS IVIISI\¡AS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUÍADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA",
PENOIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS IVISI\,4AS. A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS I\,4ATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO. CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCION DE'LA
CONTRATANTE". ASi COI\,4O, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA OE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIIVIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA I\,4ISIVIA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FíSICAS O IVORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADOS OE ÉSfE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRAIO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "
CONTRATANTE" EN LOS TÉRI\4INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

TRGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES OE "LA
CoNTRATANTE. DADAS PoR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, ¡iIISI\¡OS OUE SERAN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",

ESTE PoDRÁ ENCoN4ENDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA ¡/OTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN,

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

IN DEPEN DIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

1
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TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLA¡iIENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAOES COMPETENTES EN I,4ATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON I\,4OTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y LA LII\¡PIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOVIENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE 'LA CONTRAÍISTA". "LA CONTRATISTA" SE

CO¡,4PROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED DE
ENERG¡A ELÉCTRICA VIBORILLAS, COLÓN'' EN LA LOCALIDAD DE VIBORILLAS.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE tA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

c EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL OE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:
LABORATORIO ROORIGUEZ.RUBIO CONTROL OE CALIDAD CONCRETO Y ASFALTO OUE DEBERÁ
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA". DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

CUADRAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAIVA ANEXO, COI\,,IO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CAOA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR OEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO

PARA OETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEI\,4ORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA I\,4AYOR, YA QUE EN TAL CASO 'LA CONTRATANTE" HARÁ LAS I\iIODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INOEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALAOAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

O OE LAS GARANTíASPERJUICIOS UNA' ENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONT ufl

MUN¡CIPIO OE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚEIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCQ.5OP.GEq.AD.ü)s.70.2017
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OTORGADAS A "LA CONTRATANTE"

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'. PODRÁ
EN CUALOUIER MOIIIENTO RESCINDIR ADM IN ISTRATIVAN¡E NTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS OE

INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAIVIENTOS, BASES, PROCEDII\,4IENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO: ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO OE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPUTAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INI\,4EDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE OUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISfA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORIVE A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLII\,4IENTO OEL MISMO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO 'LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERI\4INE

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUI\¡PLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE. EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓ
CORRESPON DIE NTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE'LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO

NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL

ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO

ESTIPULAOO.

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES

DE CARACTER LABORAL,

6. ES DECLARADO EN OUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA

CONTRATANTE".

-

0il4
Página 13 de 15

Los r\,4oNTos euE RESULTASEN DE LA ApLrcAcróN oE LAS PENAS coNVENctoNALES ouE sE
I¡,4PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS coN CARGo A LAS CANTIoADES QUE LE
HAYAN srDo RETENTDAS EN LoS TERMTNoS DE ÉsrE coNTRATo. o coN cARGo A LA FtANzA DE
CU¡,4PLI IVII ENTO OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA".



.t
COLÓX

MUNICIPIO OE CO[óN, QUERÉÍARO

SECRETARÍA OE OBRA5 PÚELICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.GEq.AD.(x)5.70.2017

8- CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO,

9. NO DA A "LA CONTRAÍANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN OE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLII\,4IENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES OERIVAOAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANfE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo CoMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HABILES. SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\,4ANIFIESTA NADA EN SU OEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES AOUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISI\,4AS NO
SON SATISFACTORIAS, OICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. Lo QUE COMUNICARÁ A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (OIEZ) DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA" CONFORI\,4E A LOS TÉRN¡INOS DE ÉSTE CONTRATO,
EOARA VIGENTE HASTA UN AÑO OESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COI\,4O DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAI\4ENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGESIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A -LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TA¡/POCO SERÁ
RESPONSABLE OE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR tO QUE "LA
CONTRATISTA' TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CoN EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETER¡,4INAR LAS IVETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

!E

cUADRAGÉslrtlA NovENA. JURtsDtccróN. pARA LA TNTERpRETACtóN y cuN¡pLl\,4tENTo DEL pRESENTE
CONTRATO, ASÍ CO¡,4O PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
Mlslv'lo, LAS PARTES sE sotvtETEN A LA JURrsDrccróN DE Los TRTBUNALES cotvtpETENTES EN EL
¡/,IUNICIPIO OE COLÓN, OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE
PUDIERA CORRESPONDERLE PoR RAZóN DE su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER
OTRA CAUSA, SEÑALANOO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COIVIO SUS
DOIVICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS DECLARAC¡ONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G", OE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAI\,4ENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN OE
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CONFORI\¡IDAD Y POR TRIPLICADO EN EL ¡,4UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DiA 27 OE
SEPTIEMBRE OE. 20'17.

POR 'LA C TANTE'' POR "LA CONTRATISTA"

JOS DRO HOA VALENCIA OANIEL HERR
PRESIDENTE MUNIC AL DE COLÓN, QRO.

L,A. CRUZ NAYELI G RRE
siNDIco MUN

L EZC
SECRETA DEL NTAMIENTO

LIC N RTíNEz oRTÍz
ET O OE FINANZAS

il\" llL"
ING, ISIDRO [,4AR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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